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UNIVERSIDAD
DE GRANADA

Secretaria General

Cese de Organos Unipersonales de Gobierno y

Representacion y de Gestion

Los miembros del equipo de gobierno (secretaria general, gerente, vicerrectoras/es,
y los titulares de los demds érganos unipersonales creados por la resolucién del
Rector, y los titulares de los 6rganos unipersonales de gestién universitaria creados
como érganos de colaboracién de los anteriores érganos unipersonales de gobierno
segun resolucién del Rector, cesardn en el cargo por las causas generales de cese (a
peticién propia, pérdida de la confianza, incompatibilidad por ejercicio de otro cargo
unipersonal de gobierno, etc.) y, en todo caso, cesardn de forma automatica una vez
se produzca el cese de la Rectora o Rector que les nombrd.

Forma de presentacion

Rectora o Rector

La Rectora o Rector cesara por las siguientes causas: a peticién propia, por pérdida
de las condiciones necesarias para su eleccién y por finalizacién legal de su
mandato, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 41.4 de los Estatutos de la
Universidad de Granada que contempla la posibilidad de que el Claustro con caracter
extraordinario pueda convocar elecciones a Rectora o Rector y si se admite la
propuesta se producira el cese de la Rectora o Rector.

Una vez producido el cese, la Rectora o Rector continuard en funciones hasta que se
haga efectivo el nombramiento de la nueva o nuevo Rectora, salvo que la causa de
cese sea la pérdida de las condiciones necesarias para su eleccion.

El cese de la Rectora o Rector se hara mediante Decreto del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucia surtiendo efectos el mismo dia de su publicacién en el BOJA,
salvo que la disposicién de cese disponga otra fecha.

Decana o Decano de Facultad y Directora o Director
de Escuela
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Cesara por las siguientes causas: a peticidn propia, por pérdida de las condiciones
necesarias para su eleccién, por una mocién de censura suscrita por un tercio de los
miembros de la Junta de Centro y aprobada por mayoria absoluta y por finalizacién
legal de su mandato. Salvo en el supuesto de pérdida de las condiciones necesarias
para su eleccién, continuara en funciones hasta que se haga efectivo el
nombramiento de la nueva o nuevo titular.

Directora o Director de Departamento

Cesara por las siguientes causas: a peticidon propia, por pérdida de las condiciones
necesarias para su eleccién, por una mocién de censura suscrita por el veinticinco
por ciento de los miembros del Consejo de Departamento y aprobada por mayoria
absoluta, y por finalizacion legal de su mandato. Salvo en el supuesto de pérdida de
las condiciones necesarias para su eleccién, continuara en funciones hasta que se
haga efectivo el nombramiento de la nueva o nuevo titular.

Directora o Director de Instituto Universitario de

Investigacion

Cesard por las siguientes causas: a peticién propia, por pérdida de las condiciones
necesarias para su eleccién, por una mocion de censura suscrita por el veinticinco
por ciento de los miembros del Consejo de Instituto y aprobada por mayoria
absoluta, y por finalizacién legal de su mandato. Salvo en el supuesto de pérdida de
las condiciones necesarias para su eleccién, continuara en funciones hasta que se
haga efectivo el nombramiento de la nueva o nuevo titular.

Titulares de otros drganos unipersonales

Los titulares del resto de érganos unipersonales cesaran por las siguientes causas:
por renuncia, por decisién o finalizacién del mandato de quien los designé o por
pérdida de las condiciones necesarias para su designacién, continuando en funciones
hasta el nombramiento de quienes los sustituyan o hasta que se produzca el cese
expreso por desaparicién o cambio de denominacién del érgano, salvo en el caso de
pérdida de las condiciones necesarias para su eleccién.
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